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Resumen 

Según el Código de Bioética el profesional Nutricionista Dietista “Contribuye al 

logro de una mejor calidad de vida de la población mediante la promoción de un 

adecuado estado de salud y nutrición, así como la prevención y tratamiento de las 

enfermedades relacionadas con alimentación y nutrición” (ACODIN, 2003, p.p 7). 

Cumplir con esta misión, requiere una mirada mas allá del antropocentrismo 

prevalente en el Código de Bioética, no es posible ignorar el entorno en que se 

desarrolla el estado de salud y nutrición, los hábitos alimentarios relacionados con el 

consumo de alimentos de origen animal y principalmente el consumo frecuente de 

carne vacuna, ocasionan daños ambientales por las frecuencias de consumo. Se 

sugiere que el Nutricionista Dietista oriente al individuo en lo relacionado con el 

fomento de hábitos alimentarios sostenibles con el medio ambiente, influyendo en el 

individuo y la población hacia un consumo menos frecuente de carne vacuna. Desde 

la academia debería iniciarse un proceso de formación que incluya contenidos éticos 

ambientales, dirigidos a minimizar el impacto ambiental generado por la frecuencia de 

consumo de alimentos como la carne vacuna. Se propone incorporar los principios de 

precaución, responsabilidad y autocontención al ejercicio profesional, por su 

posibilidad de ser coadyuvantes en el fomento de una alimentación completa, 

equilibrada, suficiente, balanceada y amigable con el medio ambiente. Como punto de 

partida es necesario considerar agregar estos principios al Código de Bioética del 

Nutricionista Dietista, para un desarrollo integral del ejercicio profesional.     

 

Palabras clave: Hábitos alimentarios, precaución, responsabilidad, autocontención, 

Código de Bioética, carne vacuna, ejercicio profesional. 
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Introducción 

     El consumo de carnes ha tenido un incremento significativo en el mundo. El pollo, 

la carne vacuna y la carne de cerdo son los más apetecidos, según Valeria Errecart 

(2015) en su documento el “Análisis mundial del consumo de carnes”:      

 

Entre 1993-2013 la producción mundial de carne vacuna pasó de 47,45 millones de 

toneladas a más de 58 millones de toneladas. […]. Parte del comportamiento del cre-

cimiento de la producción mundial de carne vacuna se explica por las mejoras tecno-

lógicas en las técnicas de producción, por los hábitos de consumo y por el mejora-

miento del poder adquisitivo en los países en desarrollo, […]. (p.p 4) 

 

         El presente ensayo se referirá a los hábitos alimentarios1 de consumo de carne 

vacuna y cómo las decisiones de los individuos y grupos como la familia, hacen que 

se consuma frecuentemente en la dieta. Se abordará también lo relacionado con el 

ejercicio profesional del Nutricionista Dietista en la promoción de hábitos alimentarios 

relacionados con el consumo de carne vacuna y cómo mediante la aplicación de prin-

cipios relacionados con la ética ambiental, pueden enfocarse a la preservación del 

medio ambiente integrándolos al ejercicio profesional del Nutricionista Dietista, para la 

promoción de hábitos alimentarios amigables con el medio ambiente.   

 

     Como se mencionó previamente, la demanda de carne vacuna ha ido acrecentán-

dose y paralelamente se han ido modificando los hábitos alimentarios, al aumentar la 

frecuencia del consumo de este alimento logrando su presencia habitual en la alimen-

tación de la población. Otros factores, como el poder adquisitivo y avances tecnológi-

cos en los países en desarrollo, posibilitan incluir la compra de carne vacuna en el 

presupuesto económico individual y/o familiar destinado a la compra de alimentos. La 

                                                 
1 Conjunto de costumbres que condicionan la forma como los individuos o grupos seleccionan, prepa-
ran, y consumen los alimentos influidas por la disponibilidad de éstos, el nivel de educación alimenta-
ria y el acceso a los mismos. http://www.fao.org/docrep/014/am401s/am401s07.pdf 
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carne vacuna es un alimento disponible que se ha consolidado como un hábito alimen-

tario en la población.  

 

     Los hábitos alimentarios tienen la capacidad de influir en la demanda de determi-

nado alimento e interviene también la disponibilidad del mismo, la producción mundial 

de carne vacuna ha favorecido la disponibilidad gracias a otras dinámicas propias de 

diferentes sectores, por ejemplo, el ganadero que se ha preocupado por optimizar los 

procesos técnicos involucrados en la producción de carne garantizando un producto 

seguro y apto para el consumo humano.  

 

     Los hábitos alimentarios son precedidos por las decisiones que como sujetos se 

asumen, consumir carne vacuna frecuentemente merece la atención del Nutricionista 

Dietista, es preciso reflexionar sobre las consecuencias en la salud y ambientales que 

conlleva hacerlo. Es un llamado a actuar en favor del medio ambiente, comprendiendo 

lo que generan las decisiones basadas en la alimentación y mantener hábitos alimen-

tarios que traspasan los límites de lo sostenible. Lo que sucede con la carne vacuna 

para satisfacer la demanda actual es que está siendo necesario, disponer de más su-

perficie para las actividades de pastoreo de ganado, y este proceso genera gases que 

ocasionan el efecto invernadero y el calentamiento global. Al respecto la FAO (2009), 

advierte que “La deforestación y la degradación de la tierra son los principales proce-

sos mediante los que los sistemas de pastoreo extensivo emiten GEI (Gases Efecto 

Invernadero” (p.p 70).  

 

     Teniendo en cuenta lo anterior se considera que desde el ejercicio profesional del 

Nutricionista Dietista, la bioética ambiental puede aportar principios para que el ejerci-

cio profesional del Nutricionista Dietista como promotor de hábitos alimentarios ami-

gables con el medio ambiente sea una realidad. Los profesionales en mención deben 

integrar los principios de precaución, responsabilidad y autocontención, porque facili-

tarían el fomento de hábitos alimentarios amigables con el medio ambiente, lo cual 

estaría alineado con el Código de Bioética del Nutricionista Dietista que “Contribuye al 

logro de una mejor calidad de vida de la población mediante la promoción de un 
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adecuado estado de salud y nutrición, así como la prevención y tratamiento de las 

enfermedades relacionadas con alimentación y nutrición” (ACODIN, 2003, p.p 7). 

      

     Por lo cual en este ensayo es de interés responder a la siguiente pregunta: 

 

     ¿Cuáles son los aportes de la bioética ambiental al ejercicio profesional del Nutri-

cionista Dietista en el fomento de hábitos alimentarios adecuados y sostenibles en el 

consumo de carne vacuna? 
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La carne vacuna: hábito de consumo delicioso, ambientalmente costoso 
 

     Matthews (2006), hizo la siguiente pregunta “¿Qué produce más emisiones de ga-

ses causantes del efecto invernadero, criar vacas o conducir automóviles?”.  La refle-

xión fue la siguiente: conducir automóviles, porque se ven a diario desplazándose por 

las calles, a toda hora y en todo lugar. En cambio, las vacas están en el campo, co-

miendo durmiendo y engordando, no están contaminando el medio ambiente. Además, 

los automóviles emiten smog día y noche, las vacas solo viven en el campo. 

          

     Las personas suelen pensar que el mayor contaminante es el smog producido por 

los medios de transporte, es algo evidente por ser de fácil observación, en las calles 

de las ciudades los automóviles y los medios de transporte en genera son protagonis-

tas de la vida diaria. Es así que el deterioro ambiental causado por la crianza de vacas, 

pasa desapercibido para la mayoría de las personas.    

 

     Actualmente el sector ganadero genera más gases de efecto invernadero que el 

transporte, Matthews (2006), en su artículo propone diferentes alternativas para ami-

norar los gases del efecto invernadero, por ejemplo, la limitación de las zonas de pas-

toreo y otras medidas de tipo económico que asumiría el sector ganadero, dirigidas a 

incrementar la eficiencia de la producción ganadera, mejorando la dieta del ganado 

para reducir la fermentación intestinal y contribuir a la disminución de las emisiones 

de metano. Estas alternativas se enfocan en torno a la producción ganadera y no se 

propone ninguna para la modificación de hábitos alimentarios de consumo de carne 

vacuna en la población.  

        

     “En los países en desarrollo el crecimiento del consumo de carne vacuna se ha 

traducido en un aumento de los ingresos per cápita y en una clase media emergente 

con un poder adquisitivo por encima de sus necesidades básicas” (FAO, 2009, p.p 6). 

Facilitar el acceso y la disponibilidad de los alimentos, tienen como efecto que se em-

piecen a incluir en la alimentación diaria y con el tiempo se pueden constituir como un 
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hábito alimentario con la capacidad de permanecer en el tiempo y traspasarse de ge-

neración a generación. El sector ganadero se ha modernizado para satisfacer la de-

manda de carne vacuna de la población en general, es un producto que se encuentra 

disponible y con facilidad para su acceso, por lo que hace parte integral de la alimen-

tación familiar, su comercialización se ha generalizad y ha logrado satisfacer la de-

manda creciente.  

 

Con mayores ingresos a disposición y una mayor urbanización, las personas cambian 

sus patrones de alimentación, pasando de dietas relativamente monótonas de valor 

nutricional variable (basadas en especies nativas de cereales básicos o raíces feculen-

tas, hortalizas cultivadas en la región, otras frutas y hortalizas, y limitadas cantidades 

de alimentos de origen animal) a dietas más diversificadas, compuestas por una mayor 

cantidad de alimentos elaborados y de origen animal (…)  

(FAO, 2009, p.p 9). 

 

     Las posibilidades de cambio de los patrones alimentarios es una situación deseable 

desde el punto de vista nutricional, esto significa que se puede acceder a mayores 

posibilidades de variar la alimentación incluyendo más alimentos y por ende un mayor 

aporte de nutrientes necesarios para lograr una alimentación balanceada. La interven-

ción del profesional Nutricionista Dietista, es necesario para promover los patrones 

alimentarios, y que obedezcan a una adecuada selección de alimentos de origen ani-

mal y vegetal, cumpliendo con las expectativas de requerimientos nutricionales del 

individuo y/o su familia. Desde la influencia positiva del profesional como conocedor 

de lo relacionado con hábitos alimentarios saludables, es posible ofrecer alternativas 

de consumo para el adecuado intercambio de la carne vacuna por alimentos de origen 

vegetal, e incluso por otros alimentos de origen animal como el pescado y pollo, ha-

ciendo posible y realizable una alimentación sostenible. La carne vacuna es un ali-

mento de un costo económico alto pero asequible dependiendo del corte de carne y 

del presupuesto individual y/o familiar disponible, sin embargo, producirla genera un 

alto costo ambiental por que se requieren grandes cantidades de recursos naturales 

para obtenerla. Según la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
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Ciencia y la Cultura, Unesco (2003), se necesitan 4000 metros cúbicos de agua para 

mantener una cabeza de ganado.  

 

     En Colombia, la producción de la carne vacuna para el consumo humano y subpro-

ductos como las vísceras se encuentran regulados por la normatividad legal vigente, 

la cual reglamenta las condiciones necesarias para realizar un manejo adecuado de 

la carne vacuna. Los actos administrativos (decretos, leyes, resoluciones, entre otros), 

detallan el manejo específico que deben tener estos productos.  

 

     Para comprender mejor la importancia del profesional nutricionista dietista en el 

fomento de hábitos alimentarios es necesario considerar la situación de la demanda 

de carne vacuna, la cual empezó a incrementarse en la década de los sesenta como 

se muestra en la tabla 1. Esto como consecuencia de la urbanización que influye de 

forma relevante en la demanda mundial de productos pecuarios debido a que pro-

mueve mejoras de la infraestructura para su almacenamiento y conservación, cadenas 

de frío, que permiten su comercio y distribución (OMS/FAO, 2003). Al facilitarse la 

disponibilidad de un alimento se facilita también su acceso, si la población tiene la 

posibilidad de acceder a los alimentos ofrecidos es posible que se incluyan en la dieta.   

 
Tabla 1. Consumo per cápita de productos pecuarios 
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Nota: Adaptado de “Dieta, nutrición y prevención de enfermedades crónicas”, Informe 

de una consulta mixta de expertos OMS/FAO, Organización Mundial de la Salud 

(OMS), pág. 26, 2003.      

 

     América Latina y el Caribe evidencian una proyección del consumo de carne a 2030 

en 76,6 kilogramos (kg) al año. Lo que equivaldría a consumir 6,3 kg mensuales de 

carne por persona.  Los hábitos alimentarios pueden considerarse hereditarios, es po-

sible que si se crece en una familia que acostumbra comer determinado alimento, se 

desarrolle y reafirme el hábito. Una replicación de conductas alimentarias que como 

en el caso de la carne, podría convertirse en una problemática ambiental. Es momento 

de actuar para el nutricionista dietista en la promoción de hábitos alimentarios que 

contribuyen a disminuir la demanda de carne vacuna, haciendo que se disminuya la 

frecuencia del consumo y proponiendo alternativas de intercambio de este alimento 

por otros que aporten nutrientes de manera similar.  

 

     El sector ganadero genera cantidades importantes de residuos que deterioran el 

medio ambiente. Las actividades de pastoreo y producción pecuaria como afirma FAO 

(2009) originan la principal fuente de contaminación terrestre por el vertimiento de nu-

trientes y materia orgánica, patógenos y otros residuos a diferentes cuerpos de agua.  

 

     Los gustos y preferencias personales en el consumo de alimentos y las frecuencias 

de consumo son una decisión cotidiana que conduce a beneficios y/o consecuencias 

para la salud personal y para el medio ambiente.  Por lo que los efectos de las deci-

siones asociadas a la alimentación y en particular lo referido al consumo de carne 

vacuna se han convertido en un problema ambiental por patrones de consumo y pro-

ducción. En la “Carta de la Tierra” (s.f) de la Iniciativa Carta de la Tierra se afirma lo 

siguiente:  

 

Los patrones dominantes de producción y consumo están causando devastación am-

biental, agotamiento de recursos y una extinción masiva de especies. (…). Un aumento 

sin precedentes de la población humana ha sobrecargado los sistemas ecológicos y 
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sociales. Los fundamentos de la seguridad global están siendo amenazados por las 

actuales tendencias. Estas tendencias son peligrosas, pero no inevitables (p.p 1)  

 

     La sobrecarga de los sistemas ecológicos, se puede relacionar con el fomento de 

hábitos alimentarios amigables con el medio ambiente, es importante tener en cuenta 

que un hábito es una conducta cotidiana, en este caso es el consumo de carne vacuna 

lo que se desea disminuir. Para tener una idea más acertada de lo que significan las 

frecuencias de consumo me referiré entonces a las frecuencias diarias de consumo 

de carne vacuna de la población colombiana que se relacionan en los resultados de la 

Encuesta Nacional de Situación Nutricional (ENSIN) 2010 

 

Frecuencias de consumo de carne vacuna en Colombia   
   

     La ENSIN 2010 (Encuesta Nacional de Situación Nutricional), muestra en la tabla 

2, los resultados relacionados con la preferencia y consumo de alimentos de origen 

pecuario, alimentos como la leche y las carnes presentan gran aceptación en la pobla-

ción.  

 

Tabla 2. Proporciones nacionales 5 a 64 años de las frecuencias diarias de consumo 

por grupo de alimentos. 

      

  

 

 

 

  

 

 

     Nota: Adaptado de “Encuesta nacional de la situación nutricional en Colombia EN-

SIN 2010”, ICBF, Resumen ejecutivo ENSIN 2010, pág. 13, 2010. 

     El aumento del consumo de los alimentos de origen animal y sus derivados se ha 

convertido en un hábito de consumo, inclusive, diario en los hogares. Son alimentos 
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que gradualmente se convirtieron en componente casi imprescindible en la dieta, se 

pueden llegar a consumir entre 1-3 veces en el día dependiendo del ingreso econó-

mico y otros factores asociados como las preferencias alimentarias. Es importante 

aclarar la disponibilidad de gran variedad de cortes de carne y diferente costo econó-

mico, lo que facilita accesibilidad para su compra, por ejemplo, los cortes como el lomo 

fino, punta de anca tienen costo económico alto comparado con cortes como el murillo 

o el hígado y otras vísceras. Respecto a alimentos de origen vegetal llama la atención 

el posicionamiento que tiene el consumo de frutas, como alimentos con consumo de 

mayor frecuencia, lo cual es un aspecto positivo por el aporte de vitaminas y minerales 

que proveen estos alimentos.   

      

El Nutricionista Dietista y el hábito de consumo de carne 
 

     Según la Asociación Colombiana de Dietistas y Nutricionistas (ACODIN) y la Comi-

sión del Ejercicio Profesional de Nutrición y Dietética (CEPND) en su Código de Bio-

ética 2003 se menciona que el Nutricionista Dietista: “Contribuye al logro de una mejor 

calidad de vida de la población mediante la promoción de un adecuado estado de 

salud y nutrición, así como la prevención y tratamiento de las enfermedades relacio-

nadas con alimentación y nutrición” (ACODIN, 2003, p.p 7 ).   

 

     El profesional Nutricionista Dietista, debe fomentar una alimentación que cumpla 

con las siguientes características: Debe ser una alimentación completa que cuente con 

un aporte de todos los nutrientes para que desde el consumo de alimentos se obten-

gan las proteínas, grasas, carbohidratos, vitaminas, minerales y otros nutrientes nece-

sarios para que se logre y mantenga un estado nutricional adecuado; debe ser una 

alimentación equilibrada en la que los nutrientes estén en cantidades proporcionadas 

sin excesos de ninguno de ellos y exista la proporcionalidad deseada; debe ser sufi-

ciente para cubrir las necesidades de nutrientes que requieren los diferentes procesos 

que se dan en el organismo y debe ser adecuada para cada individuo según su edad 

y estado de salud, por ejemplo, un niño, un adulto, una mujer en estado de gestación 

y/o lactancia, entre otros requieren cantidades de alimento y frecuencias de consumo 
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diferentes que deben ir acorde a su condición particular. Desde el fomento de hábitos 

alimentarios deben promover entonces, una alimentación que cumpla con los criterios 

necesarios para que se contribuya a un estado de salud óptimo y por ende a la calidad 

de vida, que involucra también al medio circundante en que esta existe.  

      

     La carne vacuna es un alimento importante por su aporte de proteína y su aprove-

chamiento biológico en el organismo humano, puede hacer parte de la dieta con las 

características descritas anteriormente y el Nutricionista Dietista está en la capacidad 

de fomentar un consumo responsable, lo cual se logra fomentando la disminución en 

las frecuencias de consumo y ofreciendo alternativas que suplan los aportes de pro-

teína de este alimento. Para lograr un abordaje integral del individuo y su entorno, 

influyendo en él para orientar hacia una alimentación sostenible a través de la promo-

ción de hábitos alimentarios amigables con el medio ambiente.     

     

     Es preciso señalar que existen otros conceptos como el de seguridad alimentaria y 

nutricional (SAN), que logran distraer la atención del Nutricionista Dietista de los 

problemas ambientales generados por la frecuencia del consumo de carne vacuna. La 

SAN según Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES, 2007) se re-

fiere a “la disponibilidad suficiente y estable de alimentos, el acceso y el consumo 

oportuno y permanente de los mismos en cantidad, calidad e inocuidad por parte de 

todas las personas, bajo condiciones que permitan su adecuada utilización biológica, 

para llevar una vida saludable y activa”(p.p 3). Es por ello que la SAN es uno de los 

pilares que el Código de Bioética del Nutricionista Dietista, por lo que las acciones del 

ejercicio profesional se centran en ella de manera prioritaria, enfocándose principal-

mente en el bienestar del individuo y distrayéndose involuntariamente del enfoque 

deseado hacia el medio ambiente. Esta es una falencia en el Código de Bioética del 

Nutricionista Dietista por no incluir principios éticos de carácter ambiental, relaciona-

dos con el ejercicio del profesional.  

     Una de las características del ejercicio profesional del Nutricionista Dietista es pro-

mover hábitos alimentarios adecuados para el individuo, comunidad, población; es 
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también un agente educador que debe ser enriquecido con principios éticos ambien-

tales, para que esté en la posibilidad de educar a los demás de una forma integral que 

reconozca al medio ambiente como un actor principal objeto de su ejercicio.  

      

     El Nutricionista Dietista se desempeña en cuatro áreas básicas, en el ámbito clínico 

en donde, por excelencia, se presentan restricciones alimentarias dadas por diferentes 

condiciones de salud y/o enfermedades, relacionados con el consumo de carne va-

cuna es oportuno referirse a resultados de estudios asociados al consumo de carnes 

rojas y sus efectos en la salud, al respecto, Cruz (2015) afirma que la OMS y especí-

ficamente el Centro Internacional de Investigaciones (CIIC) organismo adscrito a la 

OMS,  ha encontrado relación entre el consumo de carnes rojas, entre las que se 

cuenta la carne vacuna y carnes procesadas con la aparición de diferentes tipos de 

cáncer, esta afirmación es producto de la recopilación y análisis de información de 

aproximadamente 800 estudios, en diferentes países y poblaciones con variedad de 

dietas, en los cuales se investigaba la relación del consumo de estos productos con 

más de una docena de tipos de cáncer. Es tiempo de hacer la reflexión sobre lo que 

como profesionales, los Nutricionistas Dietistas, están recomendando respecto al con-

sumo de carne vacuna, es necesario deconstruir la forma en que se aborda y fomenta 

este hábito alimentario en particular, específicamente la frecuencia del consumo, exis-

ten opciones para fomentar hábitos alimentarios amigables con la población y con el 

medio ambiente.  

 

     En las tres áreas restantes de desempeño del Nutricionista Dietista, a saber: Nutri-

ción Comunitaria, Servicios de Alimentos y Nutrición Deportiva, no se realizan restric-

ciones de alimentos, porque ellas se dirigen en general a personal sin problemas de 

salud asociados al consumo de alimentos y allí están presentes oportunidades de ha-

cer restricción en el consumo de carne vacuna, por ejemplo, al intervenir en el diseño 

de menús es posible realizar intercambios de carne vacuna por otros alimentos con 

similar aporte de nutrientes y lograr disminuir la frecuencia del consumo de carne va-

cuna y por añadidura se fomenta disminución del costo económico que implica comer 

carne frecuentemente.  
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Hacia una alimentación sostenible 
 

     En el medio informativo La Vanguardia (2016) se hace referencia al objetivo princi-

pal del 17 Congreso Mundial de Dietética “Promocionar y apostar por una alimentación 

más sostenible y respetuosa con el medioambiente, que dé prioridad al consumo de 

productos vegetales frente a los de origen animal y basada en mercados locales, más 

cercanos […]. El objetivo es claro respecto a lo que se debe hacer, y los profesionales 

en Nutrición y Dietética deben apropiarse de metodologías para incentivar en la pobla-

ción la promoción de hábitos alimentarios necesarios en la dieta para alinearse con el 

objetivo mencionado. Previamente en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

de la FAO (2015), se hace mención a la sostenibilidad en el ODS12-Consumo y pro-

ducción sostenible en el que se afirma lo siguiente: 

 

Cada año, el mundo pierde o desperdicia cerca de un tercio de los alimentos que pro-

duce. Para alimentar al mundo de forma sostenible, los productores tienen que producir 

más alimentos, mientras reducen los impactos ambientales negativos, como la pérdida 

de suelo, agua y nutrientes, las emisiones de gases de efecto invernadero, y la degra-

dación de los ecosistemas. Los consumidores deben ser alentados a cambiar a dietas 

nutritivas e inocuas con una menor huella ambiental (p.p 3). 

 

     Los Nutricionistas Dietistas acorde con el propósito mencionado estamos en la obli-

gación de promocionar hábitos alimentarios adecuados y sostenibles, ofreciendo al-

ternativas de modificación de hábitos alimentarios a los individuos y población a la que 

atendemos, como se recomienda en el ODS-12 “Los consumidores deben ser alenta-

dos a cambiar a dietas nutritivas e inocuas con una menor huella ambiental”, es así 

como se deben enfocar los esfuerzos, conocimientos y habilidades para desestimular 

equilibrada y sanamente el consumo frecuente de carne vacuna sin afectar el aporte 

de nutrientes de la dieta y contribuyendo a disminuir la huella ecológica, cual fue defi-

nida por Rees y Wackernagel, como un indicador ambiental integrador del impacto que 



20 
 

ejerce una cierta comunidad humana, país, región o ciudad sobre su entorno; se con-

sideran tanto los recursos necesarios como los residuos generados para el manteni-

miento del modelo de producción y consumo de la comunidad (como se citó en Martí-

nez, 2007).   

            

Bioética y principios éticos ambientales aplicados al ejercicio profesional del 

Nutricionista Dietista 
 

     El concepto de bioética de Gilbert Hottois (2007) enmarca su razón de ser en tres 

grandes dimensiones: la naturaleza, la biomedicina y el plano social. Se derivan en 

ellas las redes que se tejen a partir de la partícula más simple, desde la que se empie-

zan a desencadenar una serie de situaciones que involucran la interacción del ser 

humano como elemento desequilibrante “del lado de la naturaleza: especies y ecosis-

temas destruidos, amenazados, perturbados; biodiversidad; (…) desequilibrios de la 

biosfera: contaminaciones, efecto invernadero, capa de ozono degradada; desarrollo 

sostenible y principio de precaución” (p.p 20).   

 

     Los enfoques que se crean a partir de la comprensión del funcionamiento del 

mundo dan origen a las acciones que empiezan a alterar la relación que existe en las 

tres dimensiones mencionadas, surgen metodologías enfocadas a abordar los dilemas 

básicos de la sociedad y fundamentadas en la aplicación de diferentes principios. Te-

niendo en cuanta los principios bioéticos propuestos se precisa realizar una aproxima-

ción de cómo deberían ser aplicados al ejercicio profesional del Nutricionista Dietista 

en su ejercicio profesional. 

 

Principio de precaución 
 
     Existen diferentes definiciones del principio de precaución y varios elementos que 

son comunes en cada una de ellas. Un grupo de expertos sobre el principio precau-

torio (PP) afirma (UNESCO, 2005) 
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Cuando las actividades humanas pueden acarrear un daño moralmente inaceptable 

que es científicamente plausible pero incierto, se adoptarán medidas para evitar o 

disminuir ese daño. 

El daño moralmente inaceptable consiste en el infligido a seres humanos o al medio 

ambiente que sea: 

• una amenaza contra la salud o la vida humanas, o 

• grave y efectivamente irreversible, o 

• injusto para las generaciones presentes o futuras, o 

• impuesto sin tener debidamente en cuenta los derechos humanos de los afecta-

dos. 

 

     Una de las actividades humanas a propósito de lo que se trata en el presente en-

sayo, está relacionada con el daño al medio ambiente causado por la frecuencia del 

hábito de consumo de carne. Las consecuencias que debe contemplar este principio 

desde el ejercicio del Nutricionista Dietista, están relacionadas con el aumento de la 

demanda de productos cárnicos, que es facilitada por su disponibilidad e inclusión en 

la dieta habitual de las personas, por lo cual se, requiere la destinación de más áreas 

para el pastoreo del ganado. Lo que promueve mayor uso de los recursos naturales, 

como el agua, suelo, aire, requeridos para la producción del ganado; de la cual durante 

las diferentes fases del proceso se origina contaminación de los recursos naturales 

mencionados y el deterioro resultante de la actividad pecuaria.      

 

          Al integrarse el principio de precaución en el ejercicio profesional, por ejemplo, 

al momento de diseñar la dieta de un paciente clínico, un individuo sano o un grupo 

determinado, se tendrá la posibilidad de aminorar el impacto ambiental, lo que significa 

orientar a los individuos, explicando las bondades en salud y económicas resultantes 

de disminuir la frecuencia del consumo de carne vacuna y  ofreciendo como alternativa 

al consumo frecuente de carne vacuna, si se promueven hábitos alimentarios con dis-

minución de la frecuencia del consumo de carne, la demanda de este alimento dismi-

nuiría haciendo que la disponibilidad se reduzca y sea necesario reducir la producción 

de ganado. Jorge Riechmann (2005) afirma lo siguiente: 
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Comer carne, pues, en lugar de vegetales supone consumir mucha más energía ali-

mentaria. Por ejemplo, en España los productos de origen animal sólo aportan a la 

dieta la cuarta parte de la ingesta calórica (el 26,8%, con más precisión), pero en 

cambio requieren el 70 por ciento de la superficie agropecuaria utilizada. 

El paso de productos cárnicos a otros que requieren menos calorías vegetales para 

su producción, o una dieta menos carnívora y más vegetariana, permite, por lo tanto, 

alimentar a más personas con los mismos recursos básicos. Por ello, no debe sor-

prender que pasar de una dieta carnívora a una vegetariana suponga reducir fuerte-

mente el impacto ambiental relacionado con las actividades de alimentación (p.p 

167).  

  

     Es posible disminuir el consumo de carne e intercambiar por otros alimentos con 

aporte de proteína, como el pescado o pollo, o leguminosas como el frijol, lenteja o 

garbanzo; disminuyendo la demanda de la carne vacuna. El enfoque del principio de 

precaución en la formación del Nutricionista Dietista desde la academia, influiría posi-

tivamente por ser está el principal semillero de formación. Su ejercicio profesional im-

pactará positivamente en el paciente, individuo, población o comunidad y con el medio 

ambiente como entorno y el que se desarrolla la vida misma.  

 

     Respecto al principio de precaución se define que el actuar humano puede causar 

efectos que amenacen la vida de las generaciones futuras al respecto el informe de la 

UNESCO (2005) se menciona:  

 

Ciertas formulaciones se refieren al ‘daño o los efectos nocivos’, algunas al perjuicio 

‘grave’, otras al ‘daño grave e irreversible ‘, y otras aún al ‘daño global, irreversible y 

transgeneracional’. Lo que esas distintas disposiciones tienen en común es que em-

plean términos que se inspiran en escalas de valores y por ende expresan un juicio 

moral acerca de la admisibilidad del daño.  

 

     Los hábitos alimentarios y su ocurrencia como actuar humano pueden ser hereda-

dos por generaciones. Los Nutricionistas dietistas se convierten en formuladores de 
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hábitos porque ejercen influencia en los individuos, familias y la población que es tra-

tada en consulta clínica, charlas, simposios y otras actividades en las que intervienen. 

Esto hace que el principio adquiera valor de herramienta y arraigo en el ejercicio pro-

fesional.  

 

     El daño derivado del consumo de carne vacuna ha sido objeto de investigaciones, 

estudios y otras actividades académicas y científicas que continúan creando alertas 

relacionadas con la producción ganadera. Es razonable pensar en el profesional Nu-

tricionista Dietista, otorgando el valor ambiental correspondiente a su ejercicio profe-

sional y la mediación de un juicio moral personal, antes de proporcionar recomenda-

ciones nutricionales para el consumo de carne vacuna, donde piense lo que está dis-

puesto a asumir en el futuro si se mantiene o no, un consumo de carne vacuna en la 

lógica antropocentrista actual. El reto, es pensar y hacer para construir un legado en-

caminado al consumo responsable de este alimento, asegurándose de tomar decisio-

nes justas en el presente, que posibiliten para las generaciones futuras la herencia 

deseada desde la construcción de hábitos alimentarios sostenibles en el tiempo y un 

planeta que lo agradecerá.  

 

Principio de responsabilidad 
      

     El principio de responsabilidad de Hans Jonas manifiesta: “No pongas en peligro la 

continuidad indefinida de la humanidad en la Tierra” (Como se citó en Siqueira 2009). 

Y Jonas describe el detrimento ambiental como un apocalipsis, Siqueira (2009) men-

ciona al respecto, “Sin embargo, más que la conciencia de un brusco apocalipsis, él 

tuvo el sentimiento de un posible apocalipsis gradual, resultante del creciente peligro 

presentado por los riesgos del progreso técnico global y su utilización inadecuada”. El 

consumo de carne vacuna como se mencionó en la Tabla 1, ha presentado aumento 

significativo, convirtiéndose en un hábito alimentario frecuente que ha fortalecido la 

demanda, en forma paralela la tecnología involucrada en los procesos de la produc-

ción pecuaria ha fortalecido ese consumo, ofreciendo carne segura que cumple con la 
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normatividad legal vigente, se ajusta a las necesidades creadas por un hábito fre-

cuente e innecesario que además del daño ambiental ha sido relacionado con proble-

mas de salud como por ejemplo la aparición de ciertos tipos de cáncer. El apocalipsis 

gradual, Siqueira (2009) explica que es el “resultante del creciente peligro presentado 

por los riesgos del progreso técnico global y su utilización inadecuada” (p.p 172). El 

un apocalipsis gradual, protagonizado por la tecnología como generadora de notables 

cambios, en los que la naturaleza ha sido involucrada indiscriminadamente, sufriendo 

las consecuencias drásticas de esta actividad humana. De ese modo, el hombre pasó 

a tener una relación de responsabilidad con la naturaleza, puesto que la misma se 

encuentra bajo su poder. Como lo concibió Jonas se puede interpretar el apocalipsis 

gradual en dos vías, la ambiental, donde se refleja el deterioro gradual en el que año 

tras año especies se extinguen, bosques desaparecen y la temperatura global au-

menta por el efecto de los GEI. Y qué decir del ser humano, pues él es una especie 

privilegiada con un don extraordinario, la inteligencia, que aplica con destreza, acierto 

y desaciertos, desafortunadamente son más los desaciertos, orientados por intereses 

egoístas creados a partir del bien individual, como consumir un alimento en exceso, 

en este caso la carne vacuna, sin considerar las consecuencias ambientales ya men-

cionadas y que afectarán a los futuros pobladores del planeta, forzados a afrontar el 

deterioro ambiental, causado por la demanda de carne vacuna impuesta por los hábi-

tos alimentarios de consumo en el presente. El ser humano, tiene la capacidad de regir 

su destino y el de los demás habitantes de la biosfera, dolientes por las consecuencias 

de las decisiones humanas que gracias sus hábitos alimentarios, ha potencializado la 

demanda de la carne vacuna y que ha fomentado las técnicas para su procesamiento, 

que se han desarrollado en forma paralela para garantizar la disponibilidad.  

 

     El Nutricionista Dietista debe asumir la proyección de la vida sana y amigable con 

el medio ambiente, a través del fomento de hábitos alimentarios saludables enfocados 

a la alimentación sostenible.  
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     La producción ganadera se realiza a gran escala para responder a la demanda de 

carne vacuna y otros productos incorporados en los hábitos alimentarios de la pobla-

ción. El paso siguiente es realizar las recomendaciones para el caso específico del 

consumo de carne vacuna, que de acuerdo a lo que se  propone con el principio de 

responsabilidad de Jonas deben realizarse promoviendo un consumo responsable y 

racional, esto significa disminuir frecuencias de consumo de carne y limitándolo inclu-

sive a solo una vez por semana. En torno al consumo de carne se mantiene también 

un proceso tecnológico que como todo avance científico y/o tecnológico, está enfo-

cado a satisfacer necesidades humanas, la producción de carne vacuna no es ajena 

a esto. Si el Nutricionista Dietista fortalece este principio en su ejercicio profesional, 

influyendo en la disminución de la frecuencia del consumo de carne, estará contrarres-

tando desde el fomento de una alimentación sostenible, un problema menos y promo-

viendo una ética alimentaria integral, traspasando el antropocentrismo y coadyuvando 

a que las generaciones futuras, puedan heredar un entorno propicio y en equilibrio 

óptimo para el desarrollo de la vida.           

 

Principio de autocontención 
 

     El principio de autocontención o autolimitación de Riechmann (2005), afirma que 

es necesario actuar sobre los deseos, las relaciones sociales y la cultura, para no 

sobrepasar los límites impuestos por los ecosistemas y procurar una vida buena ba-

sada en un modelo productivo que consuma menos materiales y energía que el actual. 

 

     Los Nutricionistas Dietistas en la promoción de hábitos alimentarios debemos in-

fluir en las elecciones de consumo de determinado alimento, en la compra de víveres 

y procurar que se reemplace por otro alimento. En la anamnesis alimentaria2 practi-

cada principalmente en el ámbito clínico, es posible identificar frecuencias de compra 

                                                 
2 Consiste en la recopilación de toda la información relativa al consumo de alimentos del sujeto en estudio. El objetivo 
de la anamnesis alimentaria es conocer la ingesta del individuo a lo largo del tiempo para establecer su relación con el 
estado de nutrición. Permite identificar costumbres, hábitos alimentarios frecuencia de las ingestas […] 
http://www.fmed.uba.ar/grado/medicina/nutricion/guia.pdf 
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y consumo de los alimentos, a partir del análisis de la información recopilada, el Nu-

tricionista Dietista identifica hábitos alimentarios y posibilidades de modificación. 

      

     El principio de autocontención requiere del convencimiento personal de la priori-

dad del interés general sobre el interés particular, por lo que el profesional debe con-

siderar aplicar este principio en las recomendaciones que sugiere basadas en la 

anamnesis alimentaria practicada a un individuo sano y/o enfermo.  En las activida-

des de promoción y prevención se pueden identificar comportamientos alimentarios 

que sobrepasan los límites aceptables de consumo de carne vacuna, por ejemplo, un 

consumo diario de carne es inaceptable porque determina problemas para la salud, 

como se explicó anteriormente y no es posible en una alimentación sostenible desde 

el punto de vista ambiental. Estas actividades tienen un componente social, porque 

permiten interrelacionarse con aspectos personales, por ejemplo, los hábitos alimen-

tarios a identificar, en este educativo también se puede dar la oportunidad de identifi-

car aspectos culturales, que den luces sobre el consumo de carne. Recopilando toda 

la información relacionada con la alimentación, es posible influir en los grupos a partir 

de experiencias negativas y positivas compartidas por ellos mismos, las cuales pue-

den direccionarse a los beneficios de disminuir el consumo de carne vacuna. Eviden-

ciar los beneficios para la salud es una forma de empezar a formar el principio de au-

tocontención en los individuos.   

      

     Ahora bien, en los pacientes clínicos y los que acuden por consulta externa con 

patologías en las  que se indica disminuir y en casos externos restringir el consumo 

de carne, el principio de autocontención adquiere relevancia porque se extiende a la 

familia de los pacientes que por lo general de manera solidaria, el profesional Nutri-

cionista Dietista involucra para ayudar al paciente que requiere restringir este ali-

mento.  

 

     Es profesional Nutricionista Dietista no puede ser consecuentes con los excesos 

de consumo de carne vacuna, así no haya un problema de salud asociado a su con-

sumo. No debe determinarse una dieta por las preferencias alimentarias en el individuo 
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sano porque el profesional tiene el conocimiento de los estragos en salud por exceder 

la justa medida de consumo, es necesario enfocarse en educar en hábitos alimentarios 

sostenibles que no excedan  las superficies de suelo necesarias para la producción 

ganadera  y de esta manera no penetrar en superficies en donde están presentes los 

ecosistemas.  

      

     Como afirma FAO (2009), “Los cambios en el uso del suelo originados por la acti-

vidad humana se han acelerado de manera drástica durante las últimas décadas, so-

bre todo en los países en desarrollo”.   

 

 

Código de bioética del Nutricionista Dietista 
 

     Es adecuado reconsiderar el Código de Bioética del profesional Nutricionista Die-

tista y aclarar que el ejercicio profesional es indudablemente una actividad humana, 

que beneficia a las personas que son sujetos de nuestro actuar, pero no involucra 

claramente el medio en que las personas viven. Por lo que nuestro actuar desde el 

código de Bioética, es netamente antropocéntrico por omisión de principios éticos am-

bientales, y se propone involucrar el sustento teórico propuesto para adaptar e integrar 

al ejercicio profesional el reconocimiento del medio ambiente como sujeto de nuestro 

actuar. El Código de Bioética inicia con generalidades de ética y bioética, orientados 

esencialmente al ejercicio del profesional y su interacción con el ser humano, por lo 

que, están presentes falencias relacionadas con la ausencia de consideraciones hacia 

proteger y preservar el medio ambiente desde la alimentación sostenible. No están 

presentes aspectos relacionados con responsabilidad, precaución en el proceder pro-

fesional ni límites que no se deberían cruzar. De hecho, el término “medio ambiente” 

se menciona una sola vez en el documento y se relaciona con los avances de la ciencia 

y la tecnología, lo cual es acertado y se acerca al principio de responsabilidad pro-

puesto, pero no se explora lo suficiente para ser tenido como criterio de protección 

ambiental.  
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Un aporte que enriquece una profesión es más que un aporte   
 

     La bioética siempre ha estado presente en la profesión del Nutricionista Dietista, el 

ejercicio profesional involucra decisiones que interfieren en la vida y específicamente 

los hábitos alimentarios que están ligados al destino de la naturaleza. La ética ambien-

tal es un camino de aprendizaje llamado a recorrerse, de la tierra, del agua, del aire 

se toma lo que da vida, los alimentos, que se producen solidariamente y sujetos a la 

demanda que de ellos hacen los habitantes del planeta. Los principios de precaución, 

responsabilidad y autocontención en la promoción de hábitos alimentarios para lograr 

una alimentación sostenible ofrecen al Nutricionista Dietista otros medios necesarios 

para involucrar al medio ambiente en la formulación, convirtiéndolo en el otro paciente 

que siempre estará acompañando a los pacientes humanos, prevenir los daños al me-

dio ambiente, responsabilizarse de los actos profesionales en el presente y las conse-

cuencias en el futuro, y autocontenerse para no pasar las fronteras de lo que la bios-

fera puede soportar.   

 

     El Código de Bioética del profesional en nutrición y dietética debería apropiarse de 

principios éticos relacionados con el medio ambiente, para que desde la academia se 

aborden en la formación universitaria los aspectos relacionados con principios ambien-

tales aplicados al fomento de hábitos alimentarios sostenibles con el medio ambiente, 

es en el aula de clase la oportunidad de crear en el futuro profesional de Nutrición y 

Dietética, la sensibilización e interiorización de los principios éticos ambientales en una 

profesión que involucra elementos vitales para la vida, los alimentos y el agua. Apren-

der a valorarlos desde el otro punto de vista, el biocéntrico, contribuirá en importante 

medida a la administración adecuada del medio ambiente. Se haría un importante 

aporte a la bioética ambiental, extendiendo e incorporando los principios éticos am-

bientales al ejercicio profesional para la construcción de nuevos conceptos y cursos 

de acción que involucren la alimentación como una acción humana concertada entre 

el ser humano y el medio ambiente.   
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     Para finalizar, el profesional Nutricionista Dietista debe meditar los hábitos alimen-

tarios relacionados con los alimentos de origen animal, existen alternativas de inter-

cambios de alimentos que se han pensado involucrando exclusivamente al ser hu-

mano, es hora de involucrar en ellas al medio ambiente. Los Nutricionistas Dietistas, 

son personas con gran imaginación e inventiva que están en la capacidad de dar un 

giro de 180 grados para deconstruir el paradigma relacionado con el consumo de ali-

mentos como la carne vacuna. Y “educar” a la población que los consulta para proteger 

su salud y la del medio ambiente, promoviendo la disminución en el consumo de estos 

alimentos, sustituyéndolos… y así contribuir a evitar la degradación del medio am-

biente y específicamente lo relacionado con el cambio de la vocación natural del suelo 

que se destina al pastoreo de ganado, al excesivo uso del agua involucrada y a las 

emisiones de GEI resultantes y ocasionantes del cambio climático. 
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